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TEMAS TRATADOS EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL CONGRESO  
CORRESPONDIENTE AL PERIODO ANUAL DE SESIONES 2025-2026 

CELEBRADA EL MARTES 17 DE FEBRERO DE 2026) 
 

Hora de inicio: 10 horas. Hora de suspensión: 14:27 h.  

N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

* JURAMENTACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

Juramentación e incorporación de la congresista 
Judith Laura Rojas. 

SE REALIZÓ LA JURAMENTACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LA CONGRESISTA 
 
 
 
Antes se dio lectura a la credencial 
expedida por el Jurado Nacional de 
Elecciones. 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

1 MOCIONES DE ORDEN DEL DÍA 
21240, 21241, 21247, 21251, 
21256, 21257 Y 21284 

Moción 21240, de los congresistas Luque Ibarra, Paredes Piqué, 
Zeballos Madariaga y Bazán Narro, del Grupo Parlamentario Bloque 
Democrático Popular; Cutipa Ccama, Echeverría Rodríguez, Quispe 
Mamani, Sánchez Palomino y Varas Meléndez, del Grupo 
Parlamentario Juntos por el Perú - Voces del Pueblo - Bloque 
Magisterial; Cruz Mamani, del Grupo Parlamentario Perú Libre; 
Martínez Talavera, del Grupo Parlamentario Acción Popular; 
Paredes Fonseca, del Grupo Parlamentario Avanza País; Dávila 
Atanacio, Flores Ramírez, Pariona Sinche, Quito Sarmiento y Robles 
Araujo, del Grupo Parlamentario Bancada Socialista; y Alcarraz 
Agüero, Pablo Medina y Palacios Huamán, no agrupados, mediante 
la cual proponen que el Congreso de la República censure al actual 
presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la República, 
señor José Enrique Jeri Oré (presidente del Congreso / presidente 
de la República por sucesión constitucional). 
Moción presentada el 21 de enero de 2026. 
 
Moción 21241, de los congresistas Varas Meléndez, Quispe 
Mamani, Echeverría Rodríguez, Cutipa Ccama y Sánchez Palomino, 
del Grupo Parlamentario Juntos por el Perú - Voces del Pueblo - 
Bloque Magisterial; Cruz Mamani y Mita Alanoca, del Grupo 
Parlamentario Perú Libre; Martínez Talavera, del Grupo 
Parlamentario Acción Popular; Paredes Fonseca, del Grupo 
Parlamentario Avanza País; Dávila Atanacio, Flores Ramírez, 
Pariona Sinche, Quito Sarmiento y Robles Araujo, del Grupo 
Parlamentario Bancada Socialista; Bazán Narro, Luque Ibarra, 
Paredes Piqué y Zeballos Madariaga, del Grupo Parlamentario 
Bloque Democrático Popular; y Málaga Trillo y Palacios Huamán, no 
agrupados, mediante la cual proponen que el Congreso de la 
República censure al congresista José Enrique Jerí Oré, en su 
condición de presidente del Congreso de la República, por carecer 
de idoneidad ética y política para continuar ejerciendo dicho 
cargo, en atención a la grave afectación a la institucionalidad 
democrática y a la imagen del Parlamento. 
Moción presentada el 21 de enero de 2026. 

FUE ADMITIDA A DEBATE LA MOCIÓN 
21240 
Resultado de la votación anunciada por la 
Presidencia: 
71 votos a favor, 18 votos en contra y 4 
abstenciones 

 
 
 
 
 
 

 
FUE ADMITIDA A DEBATE LA MOCIÓN 
21241 
Resultado de la votación anunciada por la 
Presidencia: 
69 votos a favor, 26 votos en contra y 0 
abstenciones 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

Moción 21247, de los congresistas Quito Sarmiento, Flores Ramírez, Dávila 
Atanacio, Pariona Sinche y Robles Araujo, del Grupo Parlamentario Bancada 
Socialista; Juárez Calle, del Grupo Parlamentario Podemos Perú; Cutipa Ccama, 
Echeverría Rodríguez, Quispe Mamani, Sánchez Palomino y Varas Meléndez, del 
Grupo Parlamentario Juntos por el Perú - Voces del Pueblo - Bloque Magisterial; 
Cruz Mamani, del Grupo Parlamentario Perú Libre; Martínez Talavera, del Grupo 
Parlamentario Acción Popular; Bazán Narro, Luque Ibarra, Paredes Piqué y 
Zeballos Madariaga, del Grupo Parlamentario Bloque Democrático Popular; y 
Alcarraz Agüero, Málaga Trillo, Pablo Medina y Palacios Huamán, no agrupados, 
mediante la cual proponen que el Congreso de la República censure al 
presidente del Congreso de la República, encargado de la Presidencia de la 
República, señor José Enrique Jerí Oré. 
Moción presentada el 21 de enero de 2026. 
 
 
 
Moción 21251, de los congresistas Málaga Trillo, Pablo Medina, Olivos Martínez, 
Palacios Huamán y Alcarraz Agüero, no agrupados; Quispe Mamani, Sánchez 
Palomino y Varas Meléndez, del Grupo Parlamentario Juntos por el Perú - Voces 
del Pueblo - Bloque Magisterial; Cruz Mamani y Montalvo Cubas, del Grupo 
Parlamentario Perú Libre; Trigozo Reátegui y Zeballos Aponte, del Grupo 
Parlamentario Renovación Popular; Martínez Talavera, del Grupo Parlamentario 
Acción Popular; Paredes Fonseca, del Grupo Parlamentario Avanza País; Dávila 
Atanacio, Flores Ramírez, Pariona Sinche, Quito Sarmiento y Robles Araujo, del 
Grupo Parlamentario Bancada Socialista; Echaíz Ramos Vda de Núñez, del Grupo 
Parlamentario Honor y Democracia; y Zeballos Madariaga, del Grupo 
Parlamentario Bloque Democrático Popular, mediante la cual proponen que el 
Congreso de la República censure al congresista José Enrique Jerí Oré, en su 
condición de presidente del Congreso de la República, por no contar con la 
idoneidad política e institucional necesaria para la conducción del Parlamento 
en el actual contexto de transición democrática. En consecuencia, se declara la 
vacancia del cargo de presidente del Congreso de la República del congresista 
censurado. Asimismo, dispóngase que la Presidencia del Congreso sea asumida 
de inmediato por el vicepresidente que corresponda, conforme a lo establecido 
en el Reglamento del Congreso de la República. Comuníquese el presente 
acuerdo para los efectos constitucionales correspondientes, en particular 
aquellos derivados del artículo 115 de la Constitución Política del Perú. 
Moción presentada el 22 de enero de 2026. 
 
Nota: con fecha 22 de enero de 2026, el congresista Montalvo Cubas, se adhiere 
a la moción. 

 

FUE ADMITIDA A DEBATE LA MOCIÓN 
21247 
Resultado de la votación anunciada por la 
Presidencia: 
73 votos a favor, 25 votos en contra y 0 
abstenciones 

 
 
 
 
FUE ADMITIDA A DEBATE LA MOCIÓN 
21251 
Resultado de la votación anunciada por la 
Presidencia: 
76 votos a favor, 19 votos en contra y 0 
abstenciones 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

Moción 21256, de los congresistas Medina Minaya, Herrera Medina, 
Chirinos Venegas, Bazán Calderón, Trigozo Reátegui, Córdova Lobatón, 
Jáuregui Martínez de Aguayo, Zeballos Aponte, Ciccia Vásquez y 
Muñante Barrios, del Grupo Parlamentario Renovación Popular; Alva 
Prieto, Aragón Carreño, Martínez Talavera, Monteza Facho y Mori Celis, 
del Grupo Parlamentario Acción Popular; Paredes Fonseca, del Grupo 
Parlamentario Avanza País; Héctor Acuña Peralta, Cueto Aservi y Echaíz 
Ramos Vda de Núñez, del Grupo Parlamentario Honor y Democracia; 
Bazán Narro, Luque Ibarra y Paredes Piqué, del Grupo Parlamentario 
Bloque Democrático Popular; y Málaga Trillo y Pablo Medina, no 
agrupados, mediante la cual proponen que el Congreso de la República 
censure al presidente del Congreso, señor José Enrique Jerí Oré 
(presidente de la República encargado), por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente moción. 
Moción presentada el 22 de enero de 2026. 
 
 
 
Moción 21257, de los congresistas Martínez Talavera y Mori Celis, del 
Grupo Parlamentario Acción Popular; Quispe Mamani, Sánchez 
Palomino y Varas Meléndez, del Grupo Parlamentario Juntos por el 
Perú - Voces del Pueblo - Bloque Magisterial; Cruz Mamani y Montalvo 
Cubas, del Grupo Parlamentario Perú Libre; Muñante Barrios, del 
Grupo Parlamentario Renovación Popular; Paredes Fonseca, del Grupo 
Parlamentario Avanza País; Dávila Atanacio, Flores Ramírez, Pariona 
Sinche, Quito Sarmiento y Robles Araujo, del Grupo Parlamentario 
Bancada Socialista; Héctor Acuña Peralta, del Grupo Parlamentario 
Honor y Democracia; Bazán Narro, Luque Ibarra, Paredes Piqué y 
Zeballos Madariaga, del Grupo Parlamentario Bloque Democrático 
Popular; y Alcarraz Agüero, Málaga Trillo, Pablo Medina y Palacios 
Huamán, no agrupados, mediante la cual proponen que el Congreso de 
la República censure al señor José Enrique Jerí Oré, presidente del 
Congreso de la República, quien actualmente ejerce la Presidencia de 
la República por sucesión constitucional. 

Moción presentada el 22 de enero de 2026. 
 
 

FUE ADMITIDA A DEBATE LA MOCIÓN 
21256 
Resultado de la votación anunciada por la 
Presidencia: 
78 votos a favor, 23 votos en contra y 0 
abstenciones 

 
 
 
 
 
 

 
FUE ADMITIDA A DEBATE LA MOCIÓN 
21257 
Resultado de la votación anunciada por la 
Presidencia: 
74 votos a favor, 21 votos en contra y 1 
abstención 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

Moción 21284, de los congresistas Echeverría Rodríguez, Varas Meléndez, 
Sánchez Palomino, Quispe Mamani y Cutipa Ccama, del Grupo 
Parlamentario Juntos por el Perú - Voces del Pueblo - Bloque Magisterial; 
Juárez Calle, del Grupo Parlamentario Podemos Perú; Trigozo Reátegui, del 
Grupo Parlamentario Renovación Popular; Martínez Talavera, del Grupo 
Parlamentario Acción Popular; Dávila Atanacio, Flores Ramírez, Pariona 
Sinche, Quito Sarmiento y Robles Araujo, del Grupo Parlamentario Bancada 
Socialista; Bazán Narro, Luque Ibarra, Paredes Piqué y Zeballos Madariaga, 
del Grupo Parlamentario Bloque Democrático Popular; y Alcarraz Agüero, 
Pablo Medina y Palacios Huamán, no agrupados, mediante la cual proponen 
que el Congreso de la República censure al congresista José Enrique Jerí 
Oré, encargado de la Presidencia de la República, en su condición de 
presidente del Congreso de la República, por carecer de idoneidad ética y 
política para continuar ejerciendo dicho cargo. 
Moción presentada el 27 de enero de 2026. 

 
 
 

FUE ADMITIDA A DEBATE LA MOCIÓN 21284 
Resultado de la votación anunciada por la 
Presidencia: 
72 votos a favor, 23 votos en contra y 0 
abstenciones 
 
 
 
APROBADO EL TEXTO SUSTITUTORIO DE LAS 
MOCIONES 21240, 21241, 21247, 21251, 21256, 
21257 y 21284 (ACUMULADAS) 
Resultado de la votación anunciada por la 
Presidencia: 
75 votos a favor, 24 votos en contra y 3 
abstenciones 
 
Previamente, la Mesa Directiva propuso acumular 
las mociones 21240, 21241, 21247, 21251, 21256, 
21257 Y 21284, por tratarse de similar materia y 
procesarlas en conjunto. 
 
Antes, no fue aprobada la cuestión de orden 
respecto de evaluar el tratamiento de las mociones 
al registrarse 34 votos a favor, 71 votos en contra y 
1 abstención 
 
Posteriormente, fue aprobado la cuestión previa 
para finalizar el debate de las mociones de censura 
acumuladas y pasar a la votación, por 84 votos a 
favor, 13 votos en contra y 1 abstención. 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

* Anuncio de la Presidencia La Presidencia indicó que, la Mesa Directiva declaró 
la vacancia del cargo de presidente del Congreso de 
la República y, en consecuencia, se encontraba 
vacante el cargo de presidente de la República. 
Agregó que, en el marco de la presente convocatoria 
extraordinaria, se procedería de conformidad a lo 
establecido en el último párrafo de artículo 12 del 
Reglamento del Congreso; en tal sentido, la Mesa 
Directiva comunicó que la elección al cargo de 
presidente del Congreso de la República se realizaría 
en la sesión del Pleno del Congreso del miércoles 18 
de febrero de 2026 a las 18 horas. Indicó que, para tal 
efecto, el plazo para presentar en la Oficialía Mayor 
las propuestas de candidatos para ocupar dicho cargo 
vencería en la fecha, martes 17 de febrero de 2026, a 
las 18 horas. 
Asimismo, señaló que, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento del Congreso, las 
propuestas de candidatos deben ir acompañadas de 
la firma del vocero autorizado de uno o más grupos 
parlamentarios siempre que el grupo esté 
constituido. 
 

SE EFECTUÓ EL ANUNCIO 

* Dispensa del trámite de 
aprobación del acta 

Al final de la sesión ACORDADA 
 

 


